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GRATIFlCACIONES EXTRAORDINARIAS VOLUNTARIAS
DE LA EMPRESA POR ANTIGCEDAD

BOE núm. 100

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Ofictal del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 19118.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Dmo. Sr. Subsecretario.
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Por cada uno de los tres primeros trienios de antiglledad. se
devengará. a favor de cada tripulante. una gratificación extraordi

naria yoluntaria de la Empresa

Pt,""Setas

El tripulante con más de tres trienios de antigLiedad percibirá
Linicamente las gratificaciones extraordinarias voluntarias de la
Empresa. correspondientes a los tres primeros trienios. el tope son
tres gratificaciones.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDE!V de JO de mar=o de 1988 por la que se dispom
el cumplllniento de la sentencia dictada por la Audien
CIa Terntonal de Madrid, en el recurso cotltE'llcloso·
admi"islralil'o número 2.092/1986, promol'ido pOi
do" Carlos MitjarlS Sluart. cotltra acuerdo de "
Dirección Prol'inclal del !vll/lislalo de Induslrla d,
Toledo, de fecha lJ de octubre de 1986.
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En el recurso contencioso-administrativo nLimero 2.092/l98t
interpuesto por don Carlos Mitjans Stuart. contra acuerdo de le
Dirección ProvinCIal del Ministerio de Industria de Toledo. d,
fecha 13 de octubre de 1986, sobre expropiación forzosa en 1<.'rreno,
de la finca «La Ventosilla». en Polán (Toledo). se ha dictado cor
fecha 5 de octubre de 1987, por la Audiencia Temtorial de Madnd
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurdor don Pedro Antonio Pardill,
Larena, al amparo de la Ley 62/1978. y en nombre y representaciór
de don Carlos Mitjans Stuart, contra el acuerdo de la Direcciór
Provincial del Ministerio de Industria en Toledo. de 13 de octubn
de 1986, debemos declarar y declaramos la conformidad de
acuerdo recurrido con el artículo 24 de la Constitución. 1mpo
niendo las costas al recurrente. Esta resolución no eS fime y frentt
a ella cabe recurso de apelación en un solo efeclo para ante e
Tríbunal Supremo, que habrá de interponerse en el plazo de cinc,
dias ante esta Sala, sin perjuicio de los recursos extraordinarios d,
apelación y revisión en los casos y plazos previstos en los artículo
10 I Y 102 de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos'
firmamos.» .

En su virtud, este Minísterio, en cumplimiento de lo prevenid,
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ter:ido a bien dispol>e
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y s.
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 30 de junio d

1980), el Subsecretario. Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCJON de 22 de junio de 198'. de fa Direc·
ción General de Industrias S,derumetahírgicas )
Navales. por la que se homologan ii>' modelos de fa
familia de grzji!ria ,'Solemú·2 .. I.lcllarellll fábricados
por «Nobih. S. p. A. Rubmetlerlc", .

Presentado en la Dtrección General de Industrias Siderometa·
lLirgicas y Navales el expediente incoado por parte de "Industrias
Ramón Soler, Sociedad AnónímID>. con domiCIlio social en calle
Antonio Fortuny. 10, bajo. Esplugues de L1obregat. provincia de
Barcelona. referente a la solicitud de homologación de los modelos
de la familia de griferias "Solemix-2» (Acuarelli) fabncados por
<<Nobili, S. p. A. Rubinetterie», en su instalación industnal ublcada
en via Monte Bianco. 18040 Dormelletto (No'·ara). Italia.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta a:
producto cuya homologación solicita. y que el laboratorio «Labora·
tori General d'.-\.ssaigs y d'lnvestigacions». mediante diclamer,
técnico con clave 75.62 I. y la Entidad colaboradora «Burea"
Veritas Españc!». por certificado de clave N + H 78/0 I. han heche
constar. respectiyamente. que el tipo o modelo presentado cumpl,
todas las _especlficaclOnes actualmente establecidas por el Rea
Decreto 3)8/1985. de 23 de enero, y la Orden de 15 de abril d,
1985, de griferias sanitanas.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en 1<
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto
con el nLimero de homologación que se transcribe CGR-0095. cor
caducidad el día 22 de junio de 1989. disponiéndose asimisme
como fecha límite para que el interesado presente. en su caso, ur
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ORDEN de 30 de marzo de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo, en grado de apela.ción, en el recurso
conte"cioso-administrativo número 64.251/1984, pro
movuio por la Administración Pública, contra senten
CIa de la. Audiencia Territorial de Barcelona, de fecha
25 de JunIO de 1984, en el recurso contencioso
administrativo número 471/1983. interpuesto contra
resolUCIón de la Dirección General de Minas de 27 de
julio de 1983. .

. En el recurso contencioso-administrativo número 64.251/1984
mterpuesto por la Administración Pública. contra sentencia de 1~
Audi.encia .~erritorial de. Barcelona. de fel:ha 25 de junio de 1984,
que resolV1O el recurso Interpuesto contra resolución de la Direc
ción ~nera1 de MiI!as de. fecha 27 de julio de 1983, sobre
conceslOn de explotactón minera, se l1a dictado con fecha 16 de
marzo de 1987, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de
a;>elaclón, cuya parte dispositiva es como sigue: '

. «FaIlamos.-Que estimando en parte el recurso de apelación
Interpuesto por el Abogado del Estado, contra la sentencia dietada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administratiyo de la
AudienciaTerritorial de Barcelona, en el recurso númer.o 471/1983
de su Regtstro, de fecha 25 de junio de 1984, debemos confirmar
la nulidad de actuaciones decretada a partir de la sobcitud
formulada por el recurrente, con fecha 5 de agosto de 1975 Y
orde.nando que prosiga de nuevo el expediente, oyendo a '¡os
duenos del terreno, arrendadores de la mma y se cumpla con los
restant~ trámites establecidos por la Ley, hasta alcanzar de nuevo
reso1!iClon conforrn~ a derecho; revocando y dejando sin cfel:to los
demas prOnU:lClamtentos que exceden de la declaración de nulidad
de actU:1ciones y concesión del trámite d;;: audiencia a los dueños
del terreno; sin hacer especial conder:a de las costas de esta
apelación a ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
OfiCIal del Estado». e insertará en la Colección Legislativa. definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»
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Capitán
Primer Oficial
Segundo Oficial
Tercer Oficial
Radio
Jefe de Máquinas
Primer Oficial de Máquinas
Segundo Oficial de Máquinas
Tercer Oficial de Máquinas
Contramaestre
Caldereta
Cocinero
Marinero
Camarero
Engrasador
Electricista
Mozo/Marmitón


